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Sn líejeetad el Bey Don A l f on -
•ÍO XTIT q. D . g ), ; u Majestad la 
£eína Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
98, A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 
s infantes, continúan s in novedad en 
.n importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de l a Angonta Rea l F a 
mi l i a . 
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l i m o . Sr. : V is tas las consumas d i r i 
gidas a este Min is te r io sobre dudas 
oourridas en la aplicación do algunos 
preceptos establecidos en el procedi
miento dictado para hacer efectivas 
los responsabil idades ocasionadas con 
motivos de infracciones de las dispo
sición de abastos, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha serv i 
do ordenar l a observancia de las s i 
guientes reglas aclaratorias de aque
llos proceptos: 

1. " Los recursos que se interpon
gan por los particulares interesados o 
por los Inspectores de Abas tec imien
tos contra las providencias de los Go 
bernadores Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Subsistencias o oontra 
los fallos de las Juntas A d m i n i s t r a t i 
vas, serán presentados en la forma y 
modo que so prescribe en el art. 9.° del 
Real decreto de 21 de noviembre de 
1919; pero s i , en algún caso y por 
error, se presentasen ante el T r i una l 
gubernptivo o el Subsecretario, que 
han deconocer del recurso, e'stos recla
marán el expediente le su razón s in | 
otro trámite. 

2. * A los recursos que so interpon-
San solamente contra providencias 
gubernativas imponiendo multas se 
acompañará resguardo de l a Caja de 
depósitos,acreditativo de i a consigna
ción del importe de la mu l ta impues 
ta. tal cual se determina en el art. 22 
del FJeal decreto de 7 de marzo de 
1^19, a disposición del Subsecretario J 

de este Min is ter io . S i n este requisito 
se tendrán los recursos por no inter 
puestos, salvo el caso de que por el 
mismo hecho que mot ivara la impos i 
ción de la mul ta gubernat iva, contra 
la que se recurre, s i hubiese decreta 
do el comiso de especies, pues enton
ces no precisará l a constitución dol 
referido depósito. 

P a r a normal i zar l a tramitación de 

los recursos que hasta ahora han sido 
presentados s in el citado requisito del 
depósito, se concede un plazo de 
quince días, a fin de que los interesa
dos consignen los correspondientes a 
los recursos intarpuost fs , debiendo 
presentar los resguardos de los mis
mos ante los respectivos Gobernado

r a Ilustrísima para su conocimiento 
y denás efectos. Dios guarde a Vues 
tra Ilustrísima muchos años. Madr i d , 
14 de marzo de 1920. 

T E R A N 
Sr. Subsecretario de "este Minis ter io . 

(Gaceta del 19.) 

3obíenio C iv i l 

Inspección provincial de Sanidad 

CIRCULARES 

No habiéndose recibido en esta Ins
pección prov iuc ia l de Sanidad los 
partes mensuales de morbi l idad co
rrespondientes a los meses de enero 
a diciembre del año próximo pasado, 

res c iv i les o ante este Minister io ; y s i que debió remi t i r • su debido tiempo 
fuesen piesentados ante aquellas * u - : el Subdelegado ds Med ic ina del part i -
toridades, serán remitidos por las j do de San Lorenzo del Escor ia l , se 
mismas a este Departa-oento. Trans- . encarece a los Sres. Inspectores mu-
eurrido el plazo so entenderá que los nicipales de Sanidad de los pueblos 
interesados desisten del recurso, e l j que forman el expresado distr i to , l a 
cual se archivará s in mas trámite. ( necesidad ineludible de que los envíen 

E l plazo de quince días citado se ¡ al Subdelegado oitado, dentro del p la-
empezará a contar desdo el siguiente ! zo de ocho días, para qne dicho fun-
a la publicación de estaR°al o rdenen j cionario los resuma y remita a esta 
el BOLKT IN OFICIAL de la prov inc ia , y i Inspección prov inc ia l , dentro del de 
a los efectos de este cómputo, los Go- i cinco, a part i r do la fecha de extinción 
bernadores c iv i les remitirán un ej^ra- ' del primero de los plazos indicados, 
p iar del indieado periódico oficial a la j qne se contará desde el día siguiente 
Subsecretaría y otro al T r i buna l gu- I ftl de la publicación de la presente en 
bernativo de este Min i s t e r i o . i e l B O L E L I N OF IC IAL de la prov inc ia ; 

3." Dando l a confirmación necesa- debiéndome dar cuenta d« oficio, el 
ria a la Rea l orden telegráfica de 8 de ' Subdelegado, de los nombres, apel l i -
agosto de 1919 y la extensión debida j dos y local idad en que prestan sus j 
a lo dispuesto en el art. 32 del Regla- J servicios los Inspectores municipales 
mentó de 14 de noviembre del mismo 
año, no se incoarán por n inguna clase 
de Tr ibunales n i Autor idades proce 
dimientos de apremio para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias que dimanen de fallos o providen
cias dictados con motivo de infraccio 
nes de l a legislación do abastos, hasta 

qne no den el debido cumpl imiento 
a lo anteriormente consignado. 

Madr i d , 20 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Inspector provincial de Sanidad, Doc
tor José C a l i . 

(Núm. 713). 

Con objeto de levantar el estado 
tanto quo dichos fallos o providencias j epidémico d 9 l a gripe en aquellas lo-
s<an firmes en vía gubernat iva; las ! calidades de esta prov inc ia , en que 
dil igencias que se estuvieren snatan- j sea precedente la adopción de esta 
ciando, sin qne conste el oumpl imiea- t medida, se reunirán las Juntas lóca
te do esto requisito, serán sobreseídas , les de Sanidad respectivas, y previos 
desde luego. ¿ los acuerdos necesarios, remitirán a 

L o que de Real orden digo a Vues- [ l a Inspección prov inc ia l de Sanidad, 

copia certificada dol aota oonsignande 
la existencia o l a desaparición de las 
invasiones epidémicas de gripe a los 
efectos legales p°rtinentes, debiende 
enviar el acta expresada dentro de l 
plazo improrrogable de ocho días, a 
contar del siguiente al de la pub l i ca 
ción de l a presente en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la prov inc ia , haciendo saber a 
los A lca ldes Pr°sidentes de dichas 
Juntas munic ipales, que de ns efec
tuarlo así, dentro del plazo ordenado, 
les impondré la mul ta de cien pesetas 
a que se refiere m i oircular inserta en 
el BOLET ÍN OF IC IAL , núm. 56, de 5 de 

marzo corr iente . 
Madr id , 20 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 

Gobernador c i v i l , Marqués do G r i 
ja lba. 

(Núm. 714 ) 
- c j t & o -

A N U N C I O S 
E l Sr . A lca lde Presidente del A y u n 

tamiento de esta Corte h a acudido 
al Min is ter io de la Gobernación i n 
terponiendo recurso de alzada contra 
prov idencia de este Gobierno, que es
timó el interpuesto por D . Ignacio 
Goicoechea y 1». Beni to Carcía, sobro 
revocación de un decreto de la A l c a l 
día, que les d e s e s t i m ó una instancia 
en la que interesaban se declararan 
exentas del impuesto de a lcantar i l lado 
las casas núm. 19 d e l Paseo de la Cas
te l lana y 7 de l a calle del Conde de 
A r a n d a . 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de veinte días, a contar de^de 
la fecha de la publicación del presen
te edicto, puedan los interesados ale
gar y presentar los documentos o jus
tificantes que consideren conducentes 
a su derecho, de conformidad cen l o 
que dispone e l ar t . 25 del Reg lamente 
prov is ional para la ejecución de la l ey 
de 19 de octubre de 1889 .—E l Gober 
nador, Marqués do Gr i ja lba . 

(Núm. 71 ) 

D. E m i l i o Le irado de la Cámara, en 
nombre de l>. Francisoo Chavur r i y 
otros, han acudido al Minister io de l a 
Gobernación interponiendo recurso 



de a lzada contra providencia de este 
Gob ie rno c i v i l , fecha 15 de noviembre 
último, por l a que se dispuso no pro
cede la suspensión del cobro del a rb i 
tr io sobre circu'ación de automóviles 
part iculares. 

L o que se annncia a fin de que 
en el plazo de veinte días, a contar 
de^de l a publicación del presente 
edioto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes qne consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone el * r t . 25 del Reglamento 
prov i s i ona l para la ejecución de la ley 
de 19 de octubre de 1889. - M a d r i d , 
18 do marzo de 1920. E l Goberna
dor, Marqués de G n j i l b i . 

(Núm. 712) 

Comisión provincial 
R e c l a m a c i o n e s e l e c t o r a l e s 

Sesión de 17 de marzo de 1920. 
B U N E T E 

V i s t a la reclamación formulada por 
D . Jac in to de la Fuente y otros vec i 
nos y electores de d cho pueblo, con
t r a l a capacidad del concejal electo 
D . Pedro P a z Rodríguez, a quien su
ponen incurso en el caso 4.° de l ar
tículo 43 de l a ley Mun i c i pa l , por ha
ber suscrito un c-.nvenio para garan
t i r el abastecimiento de pan de la lo
ca l idad ; y considerando que no so jus
t i f ica que dioho señ>r tenga part ic i 
pación on ningún servicio de carácter 
público en que sa ha l l a interesado el 
Es tado , prov inc ia o Munic ip io , l a Co
misión aoordó d sesti inar la reclama
ción y declarar capacitado para el 
ejeroioio del cargo conceji l , a D . Pe
dro Paz Rodríguez. 

Madr id , 18 de marzo de 1 9 2 0 . — E l 
Vicepres idente , Bernardo Martín.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

PaOVÍ0ENCÍftS~JUDICIaUES 
Aud e n c í a p r o v i n c i a l 

Secretaria de Gobierno 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Relación del cargo de just ic ia mun ic i 
pa l que se ha l l a vacante en esta 
Corto, y cuya previsión se anuncia 
a fin de que, los que se consideren 
en condiciones p i r a su desempeño, 
presenten sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secreta
ría de Gobierno de esta A u d i e n 
c ia , dentro do! plazo de tre inta 
días, a contar desde la publicación 
de este anua d o en ol B O L E T Í N O F I 
CIAL. 

M a d r i d - C a p i t a l 
Distrito de Palacio 

J u e z mun i c i pa l . 
L o que se anuncia en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de. esta prov inc ia en cumplí 
miento a lo mandado en la vigente 
ley de J u s t i c i a munic ipa l y a los efao 
tos que on lo mismn se previene. 

Madr id , 27 de f-brero d-* 1920. 
V.° P.° 

E l Presidente, 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gobierno, 
José Mo l ina y Candelero. 

(Núm. 659) 

Juzgados de p r imera instancie 

B U E N A V I S T A 

D . Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 
pr imera instancia del d is tr i to de 
Buenavis ta , de esta Corte. 
Hago saber: Que en v i r tud de pro

v idencia dictada eu doce del corriente 
mes en los autos seguidos en este 
Juzgado y Secretaría del refrendata-
r io, a instancia del Banco Hipotecario 
de España, oontra los herederos de 
doña Teresa y doña María de los Do
lores Pavía y Roca, sobre secuestro y 
posesión inter ina de finca hipotecada, 
se anuncia por segunda vez l a venta 
en púb'ica subasta del expresado i n 
mueble, que es el siguiente: 
U n a casa en Cartagena, calle de Cua

tro Santos, número tres, com 
puesta de piso bajo, pr inc ipa l 
y segundo, de superfioie ciento 
seten ta y un metros cuadrados; 
que l inda : por Norte, con casa 
de doña Carmen Val le jos ; al 
Es ta , con otra de D . Mar iano 
de San Lorenzo; al Sur , con la 
cal le de su situación, y por el 
Oeste, con la calle que nombran 
dei Mico. 

L a subasta tendrá lugar en este 
Juzgado y en el de igua l clase de 
C-r tagsna, ol día veintitrés de abr i l 
próximo y hora de las diez y media 
de su mañana, advirtióndose: quo el 
t ipo del remate de la referida finca es 
el de dos m i l quinientas pesetas, a 
que ha quedado reducido el que a tal 
efecto se fijó en la escritura de prés
tamo or ig inar ia do los expresados 
autos, después do rebajado el v e in t i -
cinco por ciento de aquélla; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo; 
que si se hicieren dos posturas i gua
les se abrirá nueva licicitación entre 
los dos rematantes; que la cons igna-

E n v i r tud de prov idenc ia de hoy 
dictada por el S r . Juez de pr imera 
instancia del d istr i to de Buenav i s ta , 
de esta Corte, en el procedimiento su
m i r l o seguido por la Sociedad Nacio
na l de Crédito, contra doña María J e -
rónima Zamorano y Carcía, en recla
mación de un préstamo hipotecario, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por seguuda vez, y término de veinte 
días, l a finca hipotecada consistente 
en una casa hotel, s i ta en l a v i l l a de 
Légano", que tiene su entrada pr inc i 
pal por la calle que de l a Fuente va 
al Cuarte l de dicho Cantón, denomi
nada de Jard ines y antiguamente Ba
rranco de los Palomares, s in que ten • 
ga señalado número, ocupando lo edi-
floado una superficie de ciento trece 
metros setenta y tres decímefr s 
cuadrados, y toda l a finca tre inta 
y ocho m i l ochocientos pies cuadra
dos, estando cercada con tap ia de fie
rro, con cobertizo, pozo, nor ia , es
tanque, árboles frutales y do sombra; 

] l indaudo todo el lo: por l a derecha, 
entrando, con la cal le de los Pa l oma
res; i zquierda, finca de D . Leonardo 
Mesa Lorenzo ; espalda o testero, con 
casas de 1>. NiOrinor R i v a s y Gregor io 
de la C ' u z . 

Cuya segunda subasta que se anun
c ia por el presente, tendrá lugar en l a 
Sala-audiencia de este Juzgado , s i ta 
en la cal le del Genera l Castaños, nú
mero uno, el día ve int icuatro do a b r i l 
próximo, a las once de su mañana, 
pa viniéndose a los l ic i tadores. 

P r imero . Que el t ipo del remate 
es el de quince m i l setecientas c i n 
cuenta pesetas, setenta y oinco por 
ciento de las veintiún m i l pesetas que 
s i rv ieron de tipo para l a pr imera , no 

ción del preoio habrá de verificarse a imitiéndose posturas inferiores a d i -
a los ocho días siguientes a l de l a ! chas quince m i l seteoientas c incuenta 
aprobación del remate; que los títulos 
de propiedad del repetido inmueble , 

pesetas 
Segundo. Para tomar parte en l a 

supl ido por certificación del reg is t ro , . ! subasta deberá consignarse por los 
estarán de manifiesto en l a Secretaría, j l ic i tadores, sobre l a mesa del Juzgado 
eon los que deberán estar conformes 
los l ic itadares, sin que tengau dere-

o en el establecimiento destinado a l 
efecto, Caja de Depósitos, el diez por 

cho a ex ig i r ningunos otros; qu« las ¡ ciento del expresado t ipo, s in cuyo re
cargas o gravámenes anteriores y los j quisito no podrán tomar parte en e l 
preferentes, s i los hubiere, al crédito j remate. 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en l a res 
ponsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extirción el precio del re
mato, y que para tomar parte on l a 
subasta habrá de consignarse prev ia 
mente, en l a mesa del Juzgado , el 
diez por ciento del referido t ipo, s in 
cuyo requisito no serán admitidos los 
l i c i ta ¡ores, devolviéndose las consig
naciones que se hicieren a sus respec
t ivos dueños acto continuo del remato, 
excepto l a que corresponda a l mejor 
postor, l a cual se reservará en depósi
to como garantía del cumpl imiento 
de su obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta. 

Dado en Madr id , a diez y siete de 
marzo do m i l novecientos ve inte . 
Joaquín Díaz Cañábate. 

Es copia: 
E l Secretario, 

Fe l ipe de Sande. 
( D . - 3 5 . ) 

Tercero. Que los autos y la cert i 
ficación del Kegistro referente al do
minio y cargas de l a finca, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante l a t i tu 
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito quo reclámala S j c i a -
Nac ional de Crédito continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y rueda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate, obligaciones que ha de 
aceptar el rematante en el acto de l a 
subasta para que le sea admi t ida su 
postura. 

Dado en M a d r i d , a diez y siete de 
marzo de m i l novecientos veinte. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
( A . - 2 2 5 ) 

H O S P I T A L 

E n v i r tud de providenoia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del distr i to del H o s p i t a l , de esta 
Corte, d ictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa, 
contra Josefa Cerrada Martín, se c i ta 
a cuantas personas hayan entregada 
ropa para lavar a l a lavandera Josefa 
Cerrada, que v ive en la ealle del Sa l i 
tre, número tre inta, y que hayan deja
do de rec ib i r todo <> parte de lo que 
entregaran, para que comparezcan en 
su ; a l a audiencia, s i ta en el Pa lac io 
de los Juzgados , callo del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente a l 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración, baja apercibimien
to de ser declarado incurso de l a m u l 
ta de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, s in perjuicio de adoptarse 
©tras determinaciones a fin do o b l i 
garle a efectuar dicha comparecencia. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1920. 
V.° B.° 

R icardo Cobos. 
E l Secretar io , 

Federioo González del R i v e r o 
(Núm. 580). ( B . - 5 3 5 ) . 

L A T I N A 

Fernández Fernández (Ambros io ) , 
domic i l iado últimamente en l a cal le 
del Genera l R icardos, 70, bajo, com
parecerá, en término de tercero día, 
ante el Juzgado d© instrucción de la 
L a t i n a , Secretaría del S r . García Inó^, 
para prestar declaración en causa por 
lesiones ins t ru ida por dicho Juzgado . 

(Núm. 581.) (B. —536.) 

Iglesias Expósito (Cándido) e Isido
ro Caballero, domici l iados últimamen
te en l a oalle de Santa A n a , 19, se 
gundo, y paseo Imper ia l , 12, parador¡ 
comparecerán, en término de diez 
días, ante el Juzgado^ de instrucción 
del d istr i to de la La t i na , Secretaría 
del Sr . García Inés, para prestar de
claración y otra d i l igencia , en causa 
por lesiones que sufre el primero, ins
t ru ida can el número de ordon 120 del 
año 1920. 

(Núm. 582) (B.—537) 

U N I V E R S I D A D 
D . José M a n u e l Pueb la y Agu i r r e , 

Magis t rado de Aud ienc ia Terr i to r ia l 
y Juez de pr imera instancia del dis
trito de l a Un i ve rs idad de esta Ca
p i t a l . 
Hago saber: que a este Juzgado y 

Secretaría del que refrenda, ha corres
pondido por reparto, una aoliuitud fír-
mada por D. Eduardo González Ro
dríguez, hijo legítimo do D. Eduardo 
Goozález y de doña Eugenia R drí-
gnez, propietario y veei'.o de esta 
Corte, pidiendo que s e tramite el 
oportuno exoediente a fin de obtener 
l a debida autorización dal Gobierno de 
S. M . para usar, tanto él como su her
mano D . Enr ique y sus hijos y suco-
sores legítimos, unidos y nomo une 
sólo, los apell idos «González Beltráo» 
que vienen usando,cu fO I pal! ido «Bel* 
trán» perteneció a su abuela pateroa» 
doña Juana María Peltrán. 



L > que ue anuncia al públioo para 
que, cuantos se crean con derecho, 
puedan presentar su oposición a dioha 
pretensión, en este Juzgado, en el tér
mino perentorio de tres meses, a c o n 
tar desde la publicación del presente; 
previniéndoles quo, de no comparaoer, 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Madr id , a veinta de marzo 
de m i l novecientos veinte, 
Josó Manuel Puebla. 

A n t e mí 
Fel ipe Gouzá e/- Bernabé. 

(A.—226.) 

E u v i r tud de lo acordado en el su 
mario que se sigue e n el Juzgado de 
instrucción dol d i s t r i t o de la Un i v e r 
sidad, bajo el núm. 573, contra A le jan
dro de la Fuente Sánchez, por estafa 
y contrabando, so l l ama y c i t a por me
dio de l a presento a cuantas personas 
sean portadoras le participaciones de 
la Lotería Nac iona l , e x p e d i d a s por d i 
cho prooesado, especialmente para el 
sorteo del 22 de diciembre de 191C. 

Y de las correspondientes a l núme
ro 3.792, a fin d e que, en término de 
quinto día, oompareac n en dicho J u z 
gado a prestar doolaraciSn. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 
V.° B . " 

E l Juez instructor , 
José Manue l Puebla . 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez, 

(Núm. 581.) (B . - .538. ) 

C H I N C H O N 

F raga Iglesias (Josó María), hijo do 
Josó y de Eulogia, natural de M a d r i d , 
de estado casado, profesión camarero, 
de oincuenta y d o s años de edad, do 
mici l iado últimamente en Madr id , R i 
vera de Curt idores, núm. 23, 3.°, nú
mero 3, procesado por el delito de hur
to, comparecerá, en término de diez 
días,ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón. 

Chinohón, 4 de marzo de 1920. 
E l Juez de instrucción. 

Beni to Torres. 
E l Secretario, 
J u a n Escandías. 

(Núm. 601.) (B . —546.) 

C O L M E N A R V I E J O 

Urbano N . , cuyas d >más c i rcunstan
cias sa ignoran, habitante en M a d r i d , 
sin que se sepa la calle y número, y 
suele parar e n una taberna qu s h a y 
en la calle de Santa Engracia, esqui 
na a la d e Españólete, y prestó se r v i 
cios en la vaquería de D. Manuel Gó-
m e e n Tetuán, cuyas señas también 
se ignoran, procesado por lesiones a 
Julián Salcedo Vicenta, comparecerá, 
eu término d« diez, días, ante el J u z 
gado de instrucción de Co lmenar 
Viejo. 

Colmenar Vie jo, 6 de marzo de 1920. 
E l Secretario, 

D i " g > Sánchez . 

(Núm. 611) (B.—549) 

A L M A D E N 
Llucía Bossó (Antonio A r lu ro Joa -

fum), natural de Capellades (Barcelo

na), soltero, profesión tur is ta , de vein
t inueve años, hijo de Pedro e lgnao ia , 
domioi l iado últimamente en M a d r i d , 
cuyo aotual paradero se ignora, prooe
sado en oausa 88 1918, per estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado instruotor de A l m a 
dén para ser reducido a prisión. 

Almadén, 3 de marzo de 1.120. 
E l Juez instructor, 
Germán Sánchez 

(Núm. 602) (B.—547) 

V I L L E N A 

Carrión Barceló (Pedro), natural de 
Saz, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veint icuatro años, d.-mici
l iado últimamente en M a d r i d , carre
tera de Horta leza, 7, b»jo, procesado 
por robo, comparecerá, en término de 
diez días, ante '-ste J u z g a d - , para 
const i tuirse en prisión y notificarle el 
auto de terminación de l a causa y ser 
emplazado; bajo apercibimiento, si no 
lo verif ica, de ser delarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

V i l l ena , 3 de marzo de 1920. 
F i r m a d o \ 

(Núm. 586) (B.—541) 

n v . ; a ' iG8 municipales 

P A L A C I O 

D . José Va lverde Valdés, Juez mun i 
c ipa l suplente de l distr i to de Pa la 
cio de esta Corte. 

Hago saber: Que ante este T r i buna l 
munic ipa l pende una demanda de ju i - I 
ció verbal a instancia del Procurador 
D . Cas imiro Ol ivares, a nombre de 
D . A n g e l Seco, contra doña Eugen i a 
Pérez Auchad , cuyo domici l io se i g 
nora, sobre pago a f). A n g e l Seco de 
la suma de doscientas cincuenta pese
tas, que es en deberle, según contrato , 
de veintitrés de mayo d3 m i l nove
cientos quince, costas y gastos; ha
biéndose señalado para la celebración 
del juioio el día catorce de abr i l pró
x imo , a las onoe y tre inta, en la Sala-
audiencia de dicho Juzgado, sito en la j 
oalle del Pez , número cuarenta y cua
tro, piso segundo, y debiendo concu
r r i r las partes con los medios de prue
ba de quo intenten valerse, bajo aper
c ibimiento de pararle los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Y para la citación de l a demanda
da, cuyo domici l io se desconoce, se 
l i b ra el presente que (¡eberá inser
tarse en el BOLKT ÍN OF IC IAL de l a pro
v inc ia , on Madr id , a veinte de marzo 
de m i l novecientos veinte. 

V . ° B . ° 

Josó Valverde. 
De orden de S. S. 

E l Secretario, 
F i i m ido . 

(A.—224) 

Juzgados Mil i ta res 

M A D R I D 

Martínez Pérez (Emi l i o Anton io ) , 
natural de Madr id , de estado soltero, 
do ve int ic inco afios do edad, domici
l iado últimamente en Pefiuelas, nú

mero 12, procesado por la falta de de
serción, compareoerá, en término de 
tre inta días, ante el Juzgado mi l i t a r 
del segimiento infantería Covadon 

, ga, núm. 40, en el cuartel de la Mon-
j tafia. 

M a d r i d , 29 de febero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

Francisco Montejo. 
(Núm. 665) ( B . - 5 2 3 ) 

I 
I 

E m i l i o Tr igueros Cordobés, natu-
• ra l de Madr id , de ostado soltero, pro-
• lesión camarero, de veintiséis años 
[ de edad, domic i l iado últimamente en 
; Madr id , procesado por la falta de de-
! serción, oomparecsrá, en término de 

treinta días, ante el Juzgado de ins-
¡ trucción del reg imiento infantería 
{ Covadonga, núm. 40, cuartel de l a 

Montaña. 
Madr id , 1 de marzo de 1920. 

E l Comandante J u e z inst ru tor, 
Franc isco Montejo. 

(Núm. 529). (B.—503). 

Rascón Robles (Bonifacio), hijo do 
Francisco y Josefa, natural de L i n a 
res (Jaén), de veint ic inco años de 
edad, tipógrafo, soltero; sus señas: 
pelo castaño, cejas a l pelo, ojos par
dos, nar iz regular, barba naciente, co
lor moreno, frente regular , aire mar
c ia l , señas particulares, nin una; do
mic i l iado últimamente en Madr id , 
prooesado por falta a concentración, 
comparecerá en el cuartel de los Doks, 
en el término de tre inta días, a contar 
desde l a publicación do esta requisito
r i a , ante el Juez inst ructor Teniente 
del regimiento de infantería Iume 
morial dol R e y , núm. 1, D . Olegario 
Tomó Prados, con residencia en esta 
p la za ; bajo apercibimiento de que. de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 

M a d r i d , 6 de marzo de 1920. 
E l Teniente Juez instructor, 

Olegario Tomé. 
(Núm. 599.) ( B . - 5 4 4 . ) 

M E L I L L A . 
Castedo Pallín (Jo«é), S*rgento l i 

cenciado del regimiento de infante
ría de Me l i l l a , núm 59, domici l iado 
últimamente en Lugo , calle de R u a -
nueva, mím 35, donde fijó su residen
c ia , comparecerá, en el término de 
treinta días, a ooutai* desde la publ i 
cación de este edicto ante este Juzga 
do, sito en esta P l a z a , cal le de P r i m , 
núm. 21, segundo piso, para ser Lo t i 
ficado e! correctivo impuesto en ex
pedían e instruido por negl igencia en 
la custodia de presos (del Hosp i ta l 
Centra l de esta Ciudad) , y el indulto 
del mismo, concedido por la Paz , por 
el Juez perrranente, Capitán de i n 
fantería D. Ricardo Fa j . rdo y A l i en -
de; b ' jo apercibimiento do que, al no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar . 

M e l i l l a , 24 de febrero de 1920. 
E l Capitán Juez . 
R icardo Fajardo. 

(Núm. 597) (B.—511) 

Sarif iana Bermejo (Mariano), solda
do l icenciado de la Br igada D i sc ip l i 

n a de M e l i l l a , domic i l iado última
mente en M a d r i d , con domic i l io des-

' oonocido donde fijó su residencia, 
| comparecerá, en término de treinta 
' días, a contar desde la publ.e*ción d e 
I este edicto, ante este Juzgado , sito 

on esta plaza, calle de P r i m , núm. 21, 
segundo piso, para serle notificado e l 
indul to de l a Paz que le ha *¡do con
cedido, en causa por deseición, que le 
instruía el Capitán de ir fautoría, Juez 
permanente* de esta Comandancia ge
neral , D . R icardo Fajardo y Aüende; 
bajo apercibimiento que, de no verif i
carlo, le parará el perjuioio a que ha
ya lugar . 

M e l i l l a , 24 de febrero de 1920. 
E l Capitán Juez , 
R icardo Fajardo 

(Núm. 598) (B . 543) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
• blico, el depósito const i tuido ou l a 

C;.ja g-neral en 30 de septiembre de 
' 18 J3, con los cámaros 230 308 de en-
• trada y 48.925 de registro, importante 

300 pesetas en metálico, por el Baneo 
de España, por ói constituido por l a 
Capitanía general de este d is tr i to , 
procedente del embargo heche al i n 
tendente mi l i ta r retirado D . Antonio 
A l d a y a López, en v i r tud de expedien-
te de alcance y reintegro, por causa 
seguida al mismo, por malversación 

, de fondos, por el Juzgado instructor 
; de la segunda Br igada de l a segunda 

División, esta Dirección general, ea 
cumpl imiento de lo marcado en el ar-

j tículo 18 del Reglamento de la Caja 
J general de depósitos, ha acordado so 
' anule el resguardo del depósito de 
: referencia, quedando sin ningún valor 
¡ n i efecto. M a d r i d , 17 de marzo de 
• 1920 .—El Director general. M . Díaz 
\ Gómez. 

UNúm. 696). 

Correo Central 
i 

I A N U N C I O 
i Se pone en conocimiento del piíblí-
' co que el día 26 de abr i l próximo, a 

a las once horas, ante el Jefo 1» !a l i 
j "visión primera de Correos, en l a D i -
: reccióu genera! del R-Í IQO, tendrá l u -
! g a r el acto de apertura de piie^os que 

se presenten en l a A 'ministración 
del Correo Centra l y Estafeta de Ca
dalso de lo*» V id r i os de esta provi c ia , 
para concurr i r a l a subas*a dispuesto 
por di día Dirección gen?rai para con
tratar el transporte diario de l a co
rrespondencia en carruajo do ouatro 
n i e l a s entre las oficina* del Ramo de 
V i l l a del Prado (Madrid) y Encaraba-
josa (Av i la ) , bajo el tipo de 3.S00 pe
setas anuales y demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en las 
respectivas Admin is t rac iones del C o 
rreo Central y Cadalso de lo* V i d r i o s , 
oon arreg'o a lo prevenido en el artí-



culo 1.°, título I I , del R>al decreto pa- , 
ra el régimen y servicio de Correos y 
modif icaciones establecidas por Rea l 
decreto de 21 de marzo de 1907. Las 
proposiciones,ajustadas al modelo que 
en el pl iego se consigna, se extende
rán en papel de undécima o'ase, ad
mitiéndose en las do* citadas admi -
r is t rac iones , ha*ta el día 21 de abr i l 
próximo, a las cinoo de l a tarde, pre
v io el cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a Rea l orden del Minister io de Ha 
cienda, de 7 de octubre de 1 '04 

M a d r i d , 19 de marzo de 1920. 
E l Admin i s t aado r del Correo Cen t ra l . 

F i r m a d o . 
(Núm. 695.) (E.—171.) 

»í?yunt amientes 

B E L M O N T E D E T A J O 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos que a continuación se ex
presan, se l?s c i ta por el presante pa
ra que concurran a las operaciones de 
rectificación definit iva y cierre del 
al istamiento, sorteo y clasificación y 
decoración de soldados, que tendrán 
lugar durante los días 8 y 15 de febre
ro y 7 de marzo próximos, respecti
vamente; advirtiéndoles que, si dejan 
de comparecer a l último de los expre
sados actos, que dará pr incipio a las 
ocho de l a mañana, serán declarados 
prótugos. 

Individuos a quienes se cita: 
Al fonse Vi l la jos Va lera , hijo de Lo

renzo y A n t o l i n a , nacido en esta loca
l i dad el 23 ju l io de 18£9. 

Gerardo Jiménez Calvo , hijo de Ge
rardo y Carmen, nacido el 6 de no
viembre de 1H99. 

Be lmonte de Tajo, a 26 de enero 
de 1P20. 

E l A l ca lde , 
Gumers indo Morate. 

F U E N C A R R A L 
D . F i d e l Ca lvo Abad , A lca lde cons

t i tuc ional de Fuencarra l . 

Hago saber: Que conforme a 1 artícu
lo 4. a d«l Rea l decreto de 7 de junio 
de 1891 y 5.* de l a Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, se arr ienda en pú-
blioa subasta el arbitr io de pesas y 
medidas, impuesto oon el cirácter de 
obl igator io para el próximo año de 
1920 21, euyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 17 
de marzo actual, de diez a doce de su 
mañana, bajo el tipo de 3.500 j)esetas 
a qno asciende el ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por l a J u n t a 
munio ipa l . 

El acto será presidido por mí o por 
el Sr . Teniente de A lca lde o Conoejal 
en quien delegue, con asistencia de 
otro Conoejal designado por este 
Ayun tamien to ; las prosioiones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción, y el arriendo, en sn caso, a las 
condiciones que aparecen fijadas en el 
pliego y tar i fa que se acompañan a l 
expediente de su razón, el cual se 
ha l l a de manifiesto al publico en l a 
Secretaría de este Mun ic ip i o ; debien
do adver t i r que, para tomnr parte en 

la subasta, ea preciso aoompafiar el 
resguardo del depósito previo de 165 
pesetas, equivalente al 5 por 100 del 
tipo señalado para el remate, y que l a 
persona a cuyo favor se adjudique de
berá prestar, en el término de diez 
días desde que la adjudicación le sea 
hecha, l a fianza def init iva de 700 pe
setas. 

La duraoióu del contrato será de un 
aflo, empezando a contarse desde p r i 
mero de abr i l a 31 de marzo de 1921, 
y el pago de la cantidad en que l a 
adjudicación tenga efecto se verifioará 
en cuatro plazos iguales dentro de los 
oinco primeros días de los mesos de 
mayo, agosto y noviembre de 1920 y 
febrero de 1921. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas oondiciones, por i gua l t i 
po, en idóntie* forma y a las propias 
horas, a los diez días después, y en 
el la se admitirán proposiciones por 
las tres ou>rtas partes del importe 
que queda fijado como tipo de subas
ta, adjudicándose al que resulte mejor 

i postor. 

Pa ra el oaso de que algún postor 
quiera concurr i r a l a subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 

j poder correspondiente por cualquiera 
\ de los Letrados qua ejerzan en l a lo

ca l idad . 
Conforme al art S* de la referida 

i 

í Instrucción de 26 de abr i l de 1900, se 
í han hecho públicos el acuerdo y con-
I diciones de la subasta durante más de 
| diez días, s in que se haya producido 

reclamaoión alguna. 
L o que sa anunoia a l público para 

• conocimiento de las personas que de* 
I seen interesarse en la subasta. 

Fuencarra l , a 6 de marzo de 1920. 
F i d e l C * l v o . 

'Ufodélo de proposición. 
D o n . . . , mayor de edad, veeino 

' de . . . , con cédula personal que acom-
' pafla, enterado de las condioiones ba-
I jo las ouales se ha de arrendar en pú-
• b l i ca subasta y con el carácter de..., 

el arbitr io de p«sas y medidas en esta 
local idad para el año 1..., .acepta to
das y cada una de dichas condiciones 
y ofrece por e! remate l a cantidad 
de ... pesetas y ... céntimos. 

En cumpl imiento de lo que precep
túa l a cuarta condición del pliego oi-
tact~ y los arts. 12 y regla 5. a del 13 
de ' a Instrucoión de 26 de abri l de 
1900, el proponente acompaña tam
bién el resguardo de haber depositado 
en ... la cantidad do ... pesetas y ... 
céntimos, importe del 5 por 100 del 
tipo para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 1 7 5 ) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Se ha l la de manifiesto en le Secre

taría de este Ayuntamien to por tér
mino de diez días, para oir reclama
ciones, el pliego de condiciones y 
tar i fa que han de regir para el arr ien- j 
do en pública subasta del arb i t r io ! 
sobre derechos de degüello en lu casa I 
matadero y el de puestos fijos y am
bulantes en la vía pública, l a que se 

verificará el día 21 del corr iente, a las 
diez de su mañana, en las Casas Con 
sistor iales. 

V i l l a re jo de Salvanés, 6 de marzo 
do 1920. 

E l A l c a l d e , 
J u a n Muñoz 

( E . - 1 7 4 ) 

V A L D E M O R I L L O 

El día 26 del aotual , a las once, se 
celebrará en la Casa Cons i s t o r i a l de 
esta v i l l a l a subasta de los arbitr ios 
de pesas y medidas y ocupación de la 
vía pública, bajo el tipo de m i l dos
cientas pesetas, y p l iego de oondicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la Secretar iado este Ayun tam i en t o . 

Va ldemor i l l o , 10 d i mar/o de 1920. 
E l A loa lde , 

P . A . 
J u a n Franoisoo Gareía 

(E.—171) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
El día 24 de los corrientes y hora 

de las diez, tendrá lugar en el salón de 
sesiones de este \ y u i tamiento l a su
basta del arbi tr io de pesas y medidas, 
eon el oaiáct-^r de ob l igator io , para el 
ejercicio de 1920-21, bajo e l t ipo y 
pliego de condiciones que obran en el 
expediente de su razón 

En el propio día y hora de las on
ce, se celebrará también l a subasta de 
los servicios de degüello de l a Casa 
matadero, bajo el tipo y condioiones 
que constan en el expediente. 

Si en las subastas que se anuncian 
no hubiere remate, se celebrará una 
segunda, bajo las mismas condioiones, 
por igual t ipo, en idéntica forma y a 
las mismas horas del día 31 de- mis
mo mes, adju licándose def in i t ivamen
te el remate a l que resulte mejor 
postor. 

V i l l amanr i que de Tajo, a 9 de mar
zo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Félix Manzanera . 

(E.—169) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Es te Ayun tam i en t o , en sesión del 

. día de hoy, ha acordado anunciar con
curso parn proveer en propiedad las 
plazas de Ve te r inar i o t i tu la r e Ins
pector de Hig iene y Sanidad pecua
r ias , dotadas con el haber anua l de 
500 y *?00 pasetas respectivamente. 

Las solicitudes se dirigirán por tér
mino de tre inta días, contados desde 
la fecha, a esta Alcaldía. 

Vi l lare jo de Sálvanos, 23 de febrero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
José Muñoz. 

( E . - 1 7 0 ) 

Comandancia se h Guar.il civil 
D E L N O H T E 

Siendo necesario contratar el arren
damiento de un edificio para el servi
cio de l a Guard ia c i v i l de l puesto de 
Tetuán de las Viotor ias, por tiempo i n 
determinado y preoio de 190 pesetas 
mensuales, se i n v i t a a los prepietari< s 

y administradores de las fincas urba
nas ene'avadas en los barr ios de Te
tuán de las V io to r ias , L a V e n t i l l a , 
Maudes. A lmenara , Helias V i s t a s , L a 
Viña, Pate las , H u e r t a del Obispo y 
Caro l inas , a que presenten sus propo
siciones extendidas eu oapel de l T i m 
bre do l a clase 11.*, a las dooe horas 
del día en que cumple el término de 
quince días de publicado este anuncio, 
al Jefe de la Línea de Pozas, en l a ea-
sa Cuarte l del Inst i tuto del puesto do 
Tetuán de las V ic to r ias , cal le de San 
Martín, núm. 1, donde se ha l l a de 
manifiesto el pliego de condioiones 
quo ha de reunir el edificio que ne so
l i c i ta . 

Las proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, s i es propietario o un represen
tante legal , cal le y número donde se 
hal le situado ei edificio que se ofrece, 
el precio del arr iendo y la manifesta-
oión de que se compromete a cumpl i r 
todas las condiciones consignadas en 
el pliego de conourso. 

Madr id , 15 de marzo de 1920. 
E l p r imer Jefe , 

Jerónimo Pereda Vena. 
(Núm 670) ( E . - 1 7 2 ) . 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 840.790, de pe
setas nominales 22.000 en 5 por 100 
amort izablo, emisión 1917, expedido 
por este Establec imiento en 23 de fe
brero de 1918, a favor de dofia Is idra 
Hernández Pérez y dofla L a u r a Pérez 
do la Serna y Hernández, ind 's t i ta -
mente, se anuncia al públioo por se* 
gunda vez para que, el que se crea coa 
dereohoa reclamar, lo veri f ique dentro 
dol plazo de dos meses, a contar desda 
el día 14 del actual , focha de l a prime
ra inserción de este anunoio en loa 
periódicos oficiales Gaceta de ffadridy 
B O L E T Í N O F I C I A L do ^sta prov inc ia , se
gún determina el art. 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advir-
tieudo que, transcurr ido dicho plazo 
sin reelam.'ción do tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, a u n a n d o el primit ivo 
y quedando el Banoo exento de toda 
responsabi l idad. 

Madr id , 24 de mnrzo de 1920. 
E l Vicesecretario, 
Is idoro A z c o n a . 

(A .—228) 

S U B A S T A 

En la Notaiía de D . José Criado, 
Carrera de San Jerónimo, número 
treinta y ouatro, d u p l i i a d o , de esta 
Corte, tendrá lagar el día oeho de 
abr i l próximo, a ias onca de la maña
na, la venta, on pública subasta, de 
una quinta parte pro indiv iso de la 
casa hotel en esta Cap i ta l , oalle de 
Mendizábal, número voiuta. Títulos 
y pliego de condiciones, de manifiesto 
en dioha Notaría. 

(A .—2.7 ) 
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